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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... a pesetas. 
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S2S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promu Iga- 
I ción el día en que termine la inser- 
! ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente.;

PUNTO DE SUSCRICiON.

En la Imprenta y Encuader- 
¡ nación del Hospicio provincial 

de Valladolid, Palacio de la Ex- 
1 celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
| servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFTCXAJL.

PRBS1MNG1A DEL CONSEJO Í'E MINISTROS.
SS. Mil. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 7 de Enero de 1S92.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
EXPOSICION.

SEÑORA: Uno de los asuntos á que ha con
sagrado preferente atención el que suscribe, 
desde que mereció la honra de que se le con
fiara la dirección de este departamento, fué el 
relativo á la forma y manera de estar organi
zados los servicios en lo tocante á la celebra
ción de las subastas para la realización de 
obras y adquisición de material, y á los con

cursos para el arrendamiento de los edificios 
y almacenes que necesitan las numerosas de
pendencias de Correos y Telégrafos. Este es
tudio y este cuidado se convirtieron en inex
cusable deber, á virtud de lo acordado en Real 
orden de 4 de Diciembre último, disponiendo 
la suspensión de la subasta anunciada en la 
Gaceta del mes de Noviembre anterior para 
la construcción de nuevas líneas telegráficas 
y preceptuando que se examinara la legisla
ción relativa al particular, á fin de procurar 
el mayor beneficio y economía posibles para 
los intereses del Tesoro, asegurando la liber
tad de la contratación.

Las disposiciones basta ahora dictadas en los 
ramos de Correos y Telégrafos para desenvol
ver los preceptos contenidos en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, según lo preve-’ 
nido en su art. 15, no satisfacen por comple
to, ajuicio del que suscribe, todas las nece
sidades del estado actual de la Administra
ción, ni realizan el ideal que ha de perseguir
se en una buena legislación de subastas, de 
acabar con todos los vicios y corruptelas á que 
la malicia de los especuladores da lugar, en
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perjuicio ele los verdaderos licitadores y de los 
intereses del Estado.

Facilitar por modo extraordinario la pre
sentación de los pliegos, é impedir los mane
jos da esos individuos que consideran como 
profesión y medio de lucro concurrir á toda 
clase de subastas, han de ser, en efecto, los 
fines que debe proponerse el legislador, y pa
ra ello la experiencia enseña y la práctica ha 
demostrado }ra en otros ramos de la Adminis
tración pública, que el mejor modo es permi
tir la presentación de las proposiciones en pun
tos distintos del de la subasta, y donde tenga 
fácil acceso el licitador; adoptar exclusiva
mente el sistema de los pliegos cerrados, como 
ya viene aplicándose en el servicio de Telégra
fos, y suprimir en caso de igualdad de propo
siciones las pujas á la llana, que no tienen ra
zón de ser con dicho sistema, y que, en defi
nitiva, á título de una ilusoria economía, lo 
que viene á ocasionar es un perjuicio verdade
ro para el Estado én la calidad del servicio ó 
de la obra; pues en interés del licitador está 
el reducir los precios al límite de lo posible, á 
fin de que su proposición llegue á ser decla
rada preferente al hacerse la adjudicación res
pectiva.

A estos principios y propósitos responde 
con resultados del todo satisfactorios en el 
tiempo que lleva de aplicación la Real orden 
de 11 de Septiembre de 18SG, dictada para la 
celebración de las subastas de obras y servi
cios que corren á cargo del Ministerio de Fo
mento, y en ella se ha inspirado principal
mente el que suscribe al redactar el proyecto 
de instrucción para los servicios.de Correos v 
Telégrafos. También se han tenido en cuenta 
los principios contenidos en elReal decreto de 
11 de Junio de 1886 aprobando el pliego de 
condiciones generales para la construcción de 
las obras públicas, la Real orden de 15 de Fe
brero de 1889 aclarando la de Septiembre de 
1886, y el Real decreto do este Ministerio de 
4 de Enero de 1883, sobre contratación pol
las Diputaciones y Ayuntamientos, donde se 
reconoce que no es necesario, en subastas de 
poca entidad, el otorgamiento de escritura 
pública, disposición que parece muy conve
niente adoptar en los contratos por subasta en 
que el gasto no sea muy considerable, tenien
do en cuenta los crecidos desembolsos que

i aquélla ocasiona, según los Aranceles notaria
les de 1885, si bien para seguridad de los in
tereses del Estado debe obtenerse la concu
rrencia de testigos que garanticen la identi
dad de la persona del contratante y suscriban 
con éste el compromiso celebrado.

Por idénticas razones de simplificación y 
de economía, y á semejanza de lo que se prac
tica ya en el extranjero, entiende el infras
crito que la Administración, en casos dearren
damiento de fincas, debe aceptar los princi
pios de la legislación común, contenidos en el 
artículo 1.280 del Código civil y el 2." de la 
ley Hipotecaria, no exigiendo el otorgamiento 
de escritura más que cuando el arrendamien
to sea por seis ó más años, ó cuando por la es. 
pecialidad del asunto medie pacto expreso do 
que el contrato sea inservible, pues fuera de 
ellos el documento no es registrable ni puede 
aspirarse á adquirir sobre la finca un derecho 
real.

Por último, en el proyecto se contiene un 
extremo de indudable interés de que hasta 
ahora no se han ocupado las disposiciones ad
ministrativas, y es el referente á la necesidad 
de que los rematantes justifiquen la perte- .
nencia de los valores constituidos en fianza

•)

mediante la presentación de la póliza, ó en su 
defecto, del documento legal correspondiente; 
pues sin el cumplimiento de tal requisito el 
interesado no está amparado de un verdadero 
título de propiedad que haga aquellos irrei- 
vindicables, con arreglo á las preseripcionees 
de la ley de 29 de Agosto de 1873 y artículos 
concordantes del Código de Comercio, y el 
Estado podría correr el riesgo de perder la 
fianza, toda vez que en la constitución de es
ta clase de depósitos no intervienen las forma
lidades, ni da la ley las preferencias que otor
ga á la pignoración de efectos públicos en ga
rantía de préstamos. Los diversos litigios sus
citados sobre cuestiones de esta naturaleza 
aconsejan que la Administración se aperciba 
contra este género de peligros, debiendo con
siderarse la no justificación de la propiedad do 
ios valores como oauáa de nulidad de la adju- ■ 
dicacion, á semejanza do lo que se practica 
cuando en las fianzas hipotecarias no se acredi
ta por el deudor ó hipotecante la propiedad de 
losvbienes que ofrece en garantía del cumpli
miento de sus compromisos.
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Fundado en las precedentes consideracio
nes, y con sujeción á lo mandado en la Dea! 
orden de 4 de Diciembre antes citada, el Mi
nistro qué suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el proyecto adjunto 
de instrucción para la contratación de los ser
vicios dependientes de la Dirección general 
de Comunicaciones.

Madrid 14 de Enero do 1892.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., José Elduayen.

REAL DECRETO.
•i

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la adjunta 

instrucción para la contratación de los servi
cios y obras dependientes de la Dirección ge
neral de Comunicaciones.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil 
ochocientos noventa y dos.—MARÍA CRISTI
NA.—El Ministro de la Gobernación, José 
Elduayen.

INSTRUCCION
PAKA la CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DEPEN

DIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACIONES.

Artículo l.° Los contratos para la realiza
ción de obras, adquisición de material y 
demás servicios dependientes de la Dirección 
general de Comunicaciones, cuyo importe ex
ceda de 1.250 pesetas, se celebrarán por re
mate público y solemne, previa la correspon
diente subasta ó concurso,en todos los casos no 
exceptuados por los Reales decretos de 27 de 
Febrero de 1852 y 1G de .Febrero de 1877.

Las subastas para los servicios ^generales, 
cuyas atenciones estén á cargo de la Dirección 
general, se celebrarán en Madrid ante el Di
rector general ó el Subdirector en quien de
legue.

Cuando se trate de servicios enclavados 
en una ó más provincias, la subasta se celebra
ba en Madrid, admitiéndose proposiciones en 
los Gobiernos civiles de las provincias inte
resadas y en todas las demás que la Dirección

general designe, en la forma y términos que 
se señalan en los artículos siguientes de esta 
instrucción.

Cuando el servicio sea dentro de una pro 
vincia y afecte sólo á uno ó más Municipios, 
la subasta se efectuará ante el Gobernador de 
la provincia, asistido del Jefe del servicio res
pectivo, pudiendo presentarse pliegos de pro
posiciones ante los Ayuntamientos interesados 
y demás que se señalen y correspondan á la 
misma provincia.

La adquisición de postes para la reparación 
de las líneas telegráficas ó telefónicas seguirá 
haciéndose por Secciones, ó reuniendo las co
lindantes, mediante concurso anunciado con 
dos meses de antelación en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva y en los demás que 
la Dirección designe, á no ser que por la im
portancia del número que fuere necesario ad
quirir hubiere necesidad de celebrar subasta.

Lo prescrito en el presente artículo se en
tiende sin perjuicio de lo que el Gobierno en 
Consejo de Ministros, en casos especiales y 
extraordinarios, estime conveniente disponer 
en beneficio de los intereses del Estado.

Art. 2.° Pueden ser contratistas todos los 
españoles que se hallen en el pleno goce de 
sus derechos civiles y las Sociedades ó Com
pañías legalmente constituidas ó reconocidas 
en España. También pueden serlo los extran
jeros que se hallen en posesión de sus dere
chos civiles, con arreglo á las leyes de su res
pectiva nacionalidad; pero si se traíase de 
transporte de correspondencia ó explotación 
de líneas telegráficas ó telefónicas, deberán 
presentar un súbdito español que constituya 
la garantía, se haga solidario de las obliga
ciones del contrato y acredite reunir las con
diciones legales.

No podrán ser contratistas:
1. ° Los que se hallen procesados criminal

mente, si hubiese recaído contra ellos auto de 
prisión.

2. ° Los que estuvieren fallidos ó en sus
pensión de pagos ó con sus bienes interve
nidos.

3. ° Los que estuvieren apremiados como 
deudores á los fondos públicos en concepto de 
personas directa ó subsidiariamente responsa
bles, según definen las disposiciones admi
nistrativas.
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4.° Los que habiendo celebrado anterior
mente contratos con la Administración hu
bieren dado lugar á la rescisión de los mis
mos por el incumplimiento de las obligacio
nes contraídas.

Y 5.° Los que intervengan por razón de 
su cargo en los expedientes de subasta ó con
curso ó en las operaciones preparatorias de los 
mismos.

Art. 3.° Conforme á lo prescrito por el 
art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, la licitación se hará siempre por plie
gos cerrados, sujetándose las propuestas que 
en ellos se hagan al modelo prescrito para ca
da caso.

Las licitaciones pueden hacerse por apode
rados, los cuales acompañarán al pliego los 
poderes legales que se examinarán y declara
rán bastantes por las Juntas de subastas.

Art. 4.° A todo pliego deberá acompañarse 
por separado el resguardo ó documento co
rrespondiente que acredite haber consignado 
el solicitante en la Caja general de Depósitos 
ó en la sucursal de cualquiera de las provin
cias la cantidad que previamente se hubiere 
designado como garantía provisional para res
ponder del-resultado del remate, en metálico 
ó en valores de la Deuda pública, á los tipos 
y en la forma que previenen las disposiciones 
vigentes, y especialmente el Real, decreto de 
29 de Agosto de 1876.

Art. 5.° El anuncio para las subastas de 
servicios generales se publicará, con cuaren
ta días por lo menos de anticipación, en la Ga
ceta y en el Boletín oficial de la provincia ó 
provincias á que afecto la obra ó servicio que 
se contrate.

En el anuncio se expresará coa toda cla
ridad el objeto de la subasta, las fechas y ho
ras en que se empiece y termine la admisión 
de pliegos, con la circunstancia de que pue
den presentarse en las oficinas de los Gobier
nos civiles de todas las provincias de la Pe
nínsula, el día, hora y sitio en que haya de 
celebrarse la apertura y las demás circuns
tancias del acto.

Los Cobérnadorcs de las demás provincias 
á quienes lo ordenare la Dirección general.de 
Comunicaciones, narán insertar igualmente 
<m ios Boletines de sus provincias respectivas 
breves anuncios haciendo referencia al pu

blicado en la Gacela y al pliego de condicio
nes que en ella se haya insertado, ó haciendo 
referencia, en otro caso, al pliego de condi
ciones que, original y revestido de todas las 
formalidades legales, se tendrá á disposición 
del público en los Gobiernos de provincia y 
en las oficinas especiales del ramo durante 
las horas hábiles, pero sin que la omisión de 
dicho anuncio extracto pueda ser causa de 
nulidad de la subasta.

Art. G.° Durante todo el plazo señalado 
estarán de manifiesto en el Negociado corres
pondiente de la Dirección general de Comu
nicaciones y en los Gobiernos de las provin
cias en dónele radique la obra ó servicio objeto 
delacontrata,ó que se hubieren designado, los 
documentos relativos á ella con los pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y eco
nómicas á que el contrato haya de .ajustarse.

En los pliegos de condiciones se consigna
ra expresamente que el contratista habrá de 
quedar sometido á la jurisdicción contencioso 
administrativa en todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inteligencia, cum
plimiento y efectos del contrato y sobre su 
rescisión, entendiéndose asimismo que renun
cia al fuero de su domicilio para el caso en que 
fuese preciso proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las disposiciones admi
nistrativas.

Cuando la importancia del servicio lo re
quiera, la Administración facilitará á las per
sonas que deseen tomar parte en la subasta 
ejemplares impresos de los pliegos de condi
ciones.

Hasta cinco días antes del plazo señalado 
para la subasta, se admitirán en el Negociado 
correspondiente de la Dirección general, en 
el Gobierno de la provincia ó provincias en 
que radique la obra ó servicio y en todos los 
demás de la Península, los pliegos cerrados 
conteniendo las proposiciones de los licitado- 
res, acompañados de los resguardos de sus de
pósitos de fianza. La presentación se fiará 
durante las horas respectivas de oficina, ex
cepto el último de los días de admisión, en 
que podrá hacerse hasta las cinco de la t.arde, 
cualesquiera que sean las horas de oficina en 
aquella fecha.

Cuando la obra ó servicio correspondan las 
islas Baleares ó Canarias, el Gobierno fijará
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en el anuncio el plazo que fuere necesario y 
que lia de mediar entre el último día fijado 
para la admisión de pliegos y el en que lia de 
hacerse su apertura.

Art. 7.° En el registro de entrada de la 
Dirección general ó de los Gobiernos de las 
provincias en donde se presenten los pliegos, 
se expresará el día y hora de la presentación, 
señalando á cada pliego un número de orden 
y entregando recibo del mismo y del resguar
do de la fianza al interesado, aunque no lo 
pidiese.

Los pliegos deberán entregarse cerrados á 
satisfacción del que los presente y firmados 
por el licitador en el sobre, haciendo constar 
en él que se entregan intactos, ó las circuns
tancias que para su garantía juzgue conve
niente consignar el interesado. Una vez en
tregado el pliego no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo interesado, den
tro del plazo y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Art. 8.° Al día siguiente de terminar el 
plazo señalado para la presentación de plie
gos, y no antes, los Gobernadores, bajo su 
responsabilidad', remitirán en un sólo pliego 
certificado á la Dirección general de Comuni
caciones cuantos se hubiesen presentado y sus 
correspondientes resguardos, acompañando no
ta expresiva del número de unos y otros, y 
de la fecha de presentación de cada pliego., 
añadiendo además las observaciones que esti
men oportuno hacer; en dicho dia telegrafia
rán también, expresando el número de plie
gos que remitan y el de sus resguardos. Es
tos pliegos no se abrirán hasta el acto mismo 
de la subasta.

En las provincias en que no se hubiese 
presentado pliego alguno, los Gobernadores 
lo manifestarán así por telégrafo al día si
guiente de terminar el plazo de admisión.

Art. 9.° En el día,hora y sitio designados 
se dará principio al acto, leyendo ol anuncio 
de la subasta, el modelo de proposición que 
se hubiere acompañado y la presente ins
trucción.

Se procederá después á recontar los pliegos 
recibidos de los Gobernadores, y si resultase la 
falta de alguno se suspenderá el acto, reclamán
dolo incontinenti el Presidente de la subasta 
por telégrafo y por el correo al Gobernador

respectivo. En este caso, tan pronto como se 
reciba el pliego reclamado, se señalará nuevo 
día para la celebración del acto de apertura 
de todos, publicando el anuncio en los mis
mos periódicos en que se hubiese publicado 
el anterior.

El término que en el nuevo anuncio se 
señale, no pasará de cinco días.

Si de la escrupulosa comprobación hecha 
con las notas respectivas de que hace mérito 
el art, 8.° resultase que se han recibido todos 
los pliegos presentados en las diferentes pro
vincias, se declarará que va á procederse á la 
apertura de los mismos.

Art. 10. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán sus 
autores ó sus representantes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones necesarias; en la inteligencia de que, 
una vez abierto el primer pliego, no se ad
mitirá observación ni explicación alguna que 
interrumpa el acto.

Art. 11, Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando desde lue
go todos los que no se hallasen sustancial
mente conformes al modelo prescrito, y asi
mismo los que no estén garantizados con su 
correspondiente resguardo.

El cambio por otra de cualquiera palabra 
del modelo ó su omisión, con tal que lo uno ó 
lo otro no alteren su sentido, no será causa 
bastante para desechar la propoposicion.

Art. 12. Terminada la lectura de todos los 
pliegos que se hubiesen presentado, se decla
rará en el acto la postura ó proposición que 
resulte ser la más ventajosa, extendiéndose 
acta formal de todo autorizada por el Notario, 
si éste interviniere, ó en otro caso por el Se
cretario de la Junta de subastas.

En el acta no se insertará sino un extracto 
ó relación de todos los documentos, con tal 
de que en dicho extracto no se omita ningu
na de las circunstancias que puedan influir 
en la validez del acto ó en la adjudicación de 
la contrata.

Art. 13. Cuando en un remate resulten 
dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto al sorteo entre las mismas.

Quedan suprimidas las pujas á la llana.
Art. 14. Cuando la cantidad que sirva de 

basa para la subasta proceda de proposición
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hecha previamente, se designará en el anun- . 
cío respectivo la clase y entidad mínima de ! 
las mejoras admisibles. En los demás casos ; 
bastará que las proposiciones por escrito sean- 
por lo menos iguales al tipo fijado pura la su
basta, el cual sólo podrá alterarse mejorándolo 
á beneficio del Estado.

Art. 15. Terminado el acto de apertura, 
se devolverán á los licitado res, si estuvieren 
presentes, ó sus representantes debidamente 
autorizados, y en otro caso por conducto de los 
Gobernadores que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondientes á 
las proposiciones; quedando retenido única
mente el del autor de la proposición declarada 
mas ventajosa, hasta que tenga lugar la for
malizad on del contrato.

Art. 16. La persona á quien se adjudique 
la ejecución * de la obra ó servicio deberá 
constituir la fianza hasta la cantidad y en el 
punto que se hayan fijado en el pliego de con
diciones, acreditándolo así con la oportuna 
carta de pago, que habrá de presentar dentro 
del plazo que en dicho pliego se designe y 
que no podrá exceder de treinta días.

Cuando el depósito provisional se hubiese 
hecho en provincia distinta, serán de cuenta 
del rematante los gastos de la traslación al 
punto donde deba constituirse la totalidad de 
la fianza definitiva, si deseare constituir ésta 
tomando por base el referido depósito provi
sional, el cual deberá constituirse nuevamen
te como necesario á disposición de la Direc
ción general de Comunicaciones.

Cuando la fianza se constituyere en valo
res públicos se acompañará con la carta de 
pago la póliza que acredite la adquisición 
legal de aquellos, y dicho documento quedará 
unido al expediente, no devolviéndose al in
teresado hasta el día en que se acuerde la 
cancelación de la fianza.

Art. 17. La falta de presentación dentro 
del término señalado de la carta de pago jus
tificativa de haberse constituido la totalidad 
de la fianza, y la falta de presentación de la 
póliza correspondiente en su caso, darán lu
gar, sin más trámites, á que se declare nula 
la adjudicación, y el adjudicatario perderá el 
depósito provisional que hubiere hecho para 
lomar parte en la subasta.

Art. 18. Cualquiera duda que ocurra en

un remate acerca de la aplicación de esta ins
trucción, se resolverá en el acto por el Presi
dente, sin perjuicio de consultar al Gobierno 
del modo que corresponda, si la entidad del 
caso lo mereciese, ó cuando la resolución adop
tada deba fijarse como regla general para lo 
sucesivo. Cuando la duda sea de tal naturale
za que pueda afectar á la validez del remate, 
ya por no conformarse los Imitadores con la 
resolución que adopte el Presidente, ó por otra 
causa cualquiera, se entenderá aquella sim
plemente como condiciona!, con sujeción á lo 

| que el Gobierno determine.
Art. 19. Los contratos en que el gasto to

tal que haya de producirse al Estado exceda de 
20.000 pesetas, se formalizarán por escritura 
pública que*se redactará en la forma prescrita 
en el último párrafo del art. 12, y se otorgará 
en el término máximo de quince días, siendo 
los gastos del otorgamiento, primera copia y 
copias simples de cuenta del contratista.

Los contratos en que el gasto no exceda 
de la suma señalada en el párrafo anterior, 
podrán quedar formalizados entregando al re
matante una certificación en que se inserten, 
los pliegos de condiciones, el acta de la su
basta, y el acuerdo sobre la adjudicación de
finitiva del remate, la cual será cotejada por 
el rematante, quien firmará su recibo y su 
conformidad en el expediente de subasta, en 
unión con dos testigos. de conocimiento y pre
senciales cuando la intervención de ellos se 
considere necesaria.

Cuando el rematante residiere fuera del 
lugar en que se ha celebrado la subasta, y lo 
solicitare, podrá remitirse por duplicado la 
certificación de que habla el párrafo anterior 
al Jefe del ramo respectivo, el cual entregará 
uno dé los ejemplares al interesado y le hará 
firmar en el otro el recibo }r conformidad á 
presencia y en unión de los testigos.

Art. 20. En los demás extremos no com
prendidos en la presente instrucción se apli
carán las disposiciones hasta, ahora vigentes, 
que se conservan con el carácter de supleto
rias y complementarias. Esto, no obstante, y 
de conformidad con las prescripciones de los 
artículos 1.280 del Código civil y 2.° de la 
ley Hipotecaria, eji las contrataciones referen
tes á adquisición de locales, sólo se procederá 
al otorgamiento de escritura pública cuando
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el arrendamiento se verifique por seis ó más 
años, ó cuando por la especialidad del caso se 
haya convenido en que habrá de inscribirse 
el contrato en el Registro de la propiedad.

Madrid 14 de Enero de 1892.—Aprobado 
por S. M.—Elduayen.

(Gaceta del 15 de Enero de 1892.J

Ministerio de la Guerra.
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En virtud de acuerdo de los 
Cuerpos Colegisladores, en que se significa al 
Gobierno de S. AI. la conveniencia do que se 
conceda á los mozos del último reemplazo una 
prórroga para redimirse á metálico y susti
tuirse en el servicio militar activo;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, lia tenido á bien resol
ver:

l.° Se amplia el plazo para redimir el 
servicio en la Península hasta el 6 de Marzo 
próximo.

2. ° Se prorroga el plazo para redimir el 
servicio en Ultramar señalado por Real orden 
circular de 28 de Noviembre del año anterior 
hasta el 10 de Abril próximo.

3. ° Se Concede igual plazo para la susti
tución.

4. ° La redención del servicio en Ultramar 
será por valor de 1.500 pesetas hasta el G de 
Marzo inclusive, y desde esta fecha al 10 de 
Abril siguiente por 2.000.

5. ° Los reclutas destinados á Ultramar, á 
quienes corresponda embarcar antes del 10 de 
Abril, y no se hubieran redimido ó sustituido, 
podrán verificarlo hasta dicho día con la con
dición de que será de su cuenta el viaje de 
vuelta y habrán de reintegrar el de ida.

G.° Los Capitanes generales de los distri
tos procurarán que la presente circular tenga 
la mayor publicidad posible, ó interesarán su 
inserción en los Boletines oficiales de las pro
vincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. .Madrid 3 de
Febrero de 1892. —Azcúirraga* — Señor.....

(Gaceta del 4 de Febrero de 189.2.)

Sección cuarta.
Fiscalía ús la Audiencia de Yalladolid.

CIRCULAR.
A los Jueces de instrucción y Jueces munici

pales de esta Audiencia.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe

rio de Gracia y Justicia con fecha 9 del co
rriente mes, de Real orden recibida en el día 
de ayer me dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me 
dice con esta fecha lo que sigue:—limo señor: 
El Inspector general de la Guardia Civil ha 
hecho presente de nuevo á este Ministerio los 
perjuicios que viene ocasionando al buen ser
vicio de tan benemérito instituto la frecuen
cia con que sus individuos tienen que asistir 
como testigos á los juicios orales y ante los 
Juzgados de instrucción y municipales, dis
trayéndolos de su misión propia, y apartán
dolos de la custodia y vigilancia de las perso
nas y de la propiedad que especialmente les 
está encomendada. Por Real orden de 30 
de Abril de 1889, recordada en 29 de Abril 
de 1890, se recomendó ya á los Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias territoriales y de 
lo criminal, á los Jueces de instrucción y 
municipales y á los funcionarios del Minis
terio fiscal, qne procurasen cada uno den
tro de sus atribuciones, con discreción y pru
dencia y evitando todo perjuicio al interés 
supremo de la justicia, que se limitara á los 
casos absolutamente necesarios la asistencia 
de los individuos del cuerpo á los juicios ora
les, cuidando á la vez de que en ellos se guar
dare el respeto y la consideración que merece 
un instituto cuya principal fuerza consiste 
en el prestigio que debe acoínpañar á los que 
á él pertenecen. Las nuevas quejas de la Ins
pección general, movida por las qne la diri
gen los Jefes de las Comandancias de provin
cia, demuestra qne la citada Real orden de 30 
de .Abril de 1889, aunque recordada con pos
terioridad,'se tiene en olvido en muchas Au
diencias en perjuicio evidente del servicio de 
dicho instituto y singularmente de la vigi
lancia á que están tan obligados sus indivi
duos. Para evitar tales inconvenientes y esti
mando fundadas y atendibles las razones ex
puestas por la Inspección general; S. AI. la
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lleina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien 
disponer se recomiende de nuevo á los Presi
dentes y Fiscales de las Audiencias territoria
les y de lo criminal, para que á su vez lo 
hagan á los Jueces de instrucción y munici
pales y funcionarios del Ministerio fiscal de 
sus respectivos territorios, el exacto cum
plimiento de lo prevenido en la citada Real 
orden de 30 de Abril de 1889, recordada en 
22 de Noviembre de 1890, á fin de que procu
ren que la asistencia de los individuos de la 
Guardia'civil, tanto á los juicios orales como 
ante los Juzgados de instrucción y municipa
les, se limite á los casos absolutamente preci
sos, conciliaudo el interés de la justicia con 
el servicio especial del instituto.—De Real or
den lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. De la propia Real orden 
comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento, el de 
los Jueces de instrucción y municipales y 
funcionarios del Ministerio fiscal de ese terri
torio y efectos consiguientes.»

En las relaciones de los Jueces de instruc
ción y Jueces municipales con ¡os individuos 
del benemérito instituto de la Guardia Civil 
que forma en el orden de la Policía judicial 
el auxiliar más activo y eficaz en la averi
guación no sólo de la perpetración de los de
litos sino también de los delincuentes, dichos 
funcionarios judiciales han de procurar, como 
se interesa de Real orden, limitar todo lo po
sible la asistencia de los individuos de la Guar
dia civil ante sus Juzgados.

Este Ministerio fiscal viene observando en 
los procesos la frecuencia con que los indivi
duos de la Guardia Civil son llamados prime
ro por los Jueces municipales en las diligen
cias que previenen á ratificarse en los partes 
ó atestados, que hubieren extendido, con 
arreglo al art. 292 de la ley de Enj uiciamiento 
criminal, luego á prestar declaración sobre 
los mismos hechos del parte ó atestado y pos
teriormente por los Jueces de instrucción, 
causando con este motivo molestias á los indi
viduos de la Guardia Civil á la vez que los 
distraen del importante servicio que prestan'.

No consideráoste Ministerio fiscal que sean 
siempre necesarias, no la ratificación del 
parte ó atestado que no lo es necesaria por el

* carácter auténtico y autoridad de estas dili
gencias, aunque por la ley sólo tengan la con
sideración de una denuncia, art. 297 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, sino las posterio
res declaraciones á que son llamados á prestar 
los individuos de la Guard ia Civil, declaracio
nes que deben limitarse a aquellos casos en 
que sólo por ellas se pueda averiguar la per
petración del delito y el delincuente.

Idéntica recomendación se hace á este 
Ministerio fiscal de Real orden de la misma 
fecha respecto de los individuos del Ejército.

Encarezco á los Jueces de instrucción y 
Jueces municipales de esta Audiencia lo man
dado por las Reales órdenes mencionadas, sin 
perjuicio de que por este Ministerio fiscal tam
bién se cumplirá lo prevenido en ellas al pre
sentar prueba textifical para los juicios orales.

Valladolid á 29 de Enero de 1892.—El Fis
cal, Andrés Blas.

Núm. 290.
Ayuntamiento constitucional de 

Torrelofcaton.
Deslinde gubernativo.

Para el día diez y siguientes no festivos 
de Febrero actual, á las diez de la maña
na, se halla señalado el acto de deslinde y 
amojonamiento de caminos vecinales, cual
quiera otra servidumbre pública y terrenos 
pertenecientes al Municipio enclavados en es
te término jurisdiccional, cuya operación da
rá principio en el pago de Jaco y desde éste 
punto Norte, continuará por su orden en los 
comprendidos al Naciente, Mediodía y Ponien
te. Lo que se hace saber para que los dueños 
de terrenos colindantes acudan en dichos días 
por sí ó por apoderado en legal forma, á pre
senciar el acto y á deducir procedentemente 
los títulos de pertenencia de sus fincas ó las 
reclamaciones que interesen- á su derecho; en 
la inteligencia de que de no hacerlo les para
rá el perjucio que haya lugar, que es el de 
estar y pasar por todo lo que se actúe y deter
mine, de acuerdo con los peritos al efecto 
nombrados.

Torrelobaton l.° de Febrero de 1892.—El 
Alcalde, Jesús Cisneros.—El Secretario, Gre
gorio Gómez.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


